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mES co:¡sTlTrTl\.\S 

somO/ID Uf ESTUDIOS AMERICANISTAS 
DE 

CO:--:1 fL 11.iea 

(,\pJlj!,&~¿~ por ") SUrrfnlll Gl,hi ,,11 ,'1 ~I'n!'rl ,'" ~(¡~ ~ 
U ~. r;'h,,'1l de hU.~) 

COllslilllCiólZ y ('Iy~"/I) (k /,1 Asodr.dlÍlI 

¡\rticulo l-Fúnda.'-;l! en la ciudad de San José, 

capital de la Repúblic.l de Co:>ta Rica, una Sociedad 

para el cultivo de las lenguas indíge:nas americanas y 

de tono ólqucl!o que con ellas tenga más ó menos 

relaciolle<. la cual tendrá duradon indefinida y se re

girá, en !H! vida interior y de corrc!;púndencia y reci

procidad con otras an.:ijogas, por estos Estatutos y 

por el Rc;::lalllCnlO que oportunamente se diere, rlc

biendo ambos ser di:.cutidos y nprobado,5 por mayo

ría absoluta de socios de la misma. 
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Para los fines de utilidad IHíblica y de propie

dar\ de los trabajos }' objetos adquiridos por la A~o

ci<lción, e~tas Ih;cs se elevarán ,í. la aprobacitSn del 

Gobiel'no y se inscribirán en el Registro Plíblico. 

Il 

De tos Socios 

Art. tI-Serán socios, además de los rundarlo

res, que son aquéllo;; que estén presentes en la se

sión en que se discutan y aprueben esta') Bases, to

d~s aquellos aficionados á ~tf' género de e>:tudios, 

que, propuestos en una reunión ordinaria social, fue

ren admitirlos en una rle las categoría<; siguientes: 

,:'--Socios activos, los residentes en CO>óta Rica 

que aceptaren las disposiciones reglamentaria!' dc la 

Sociedad) comprolllctiéndo<;e tí. tomar parte en sus 

labores y en las r,,:spollsabilidadcs que dentro de sus 

fines pudieren caberlc5; 

2~-S('Icios correspomlientes, aq\I¿lJos que no 

residiendo en el país, se consirieraren útiles a la Aso

ciación en el exterior y colaboraren desde su!> respcc· 

tivas re<;idencias al objeto de h misma. y 

3l,l-Socios honorarios, aquéllos que, sin entrar 

en los tr .. uajos propios de la Asociación, la patroci. 

nen de un modo especial; ó que por sus méritos 6 alta 

posición pareciere oportuno que la Sccicdad los con

sidere patronos 6 miembros di ... tinguidos. 

Art. III-Las atribuciones de los socios acti · 

vos, serán: 
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t~-Colltribllír, en la medida de !iU!; recurso.~, al 

so"tcnimi~nto Ct: la Asociación, <;iempr<! que se c~ti

mare necesario y se¡.:-tÍn acuerdo 0:11 jUllta gc:n~ral; 

2 -A..,i!:>tir per~onaln1('nte. si rcsidi.:rcn en la ca

pit¡l.l, :i tocla reuniólI dc la Snciedad, y cumplir <:1\ to

do las di!>po!'iciones tic c~ta~ Ba.,e$ )' dd Rq,:lamcntoj 

3~-Encargarse de los t~ab:ljos que les sean en

comcnd;.¡dos dentro de los fines de la mi~ma y de !:iU 

conformi,lad; 

4~-T cner \'OZ y \'oto en toda sesión, con suje

ci6n al Regh11lcnto. y 

5~-TrabajM por el desarrollo de la Asociación 

dentro y fuera rle la misma, :i fin de que su impor

tante objeto alcance d mayor cxito posible para bkn 

del pOlis y de su hi<¡toria, y para el más alto \'udo de 

los estudios O\mericanistas. 

Art. IV-Los socios corrcsponsalc.:; tendrán 

sólo el dd)"r de mantener cl1rrespondencia con el 

Secretario dl' la Sociedad, y cnviM á c:st<! alg¡ín Ii· 
bro Ó trabajo ¡.nopio para los rmes de la misma, a,,¡ 

como 10$ datOs que pudieren, rc];'t;\·os á su:; res]J('(;· 

tivos Plises en 10 tocante á Lingüí:;tica, Etnog-rafia y 

demás ramas antropológicas, que oficialmente se les 

pidan. 

Art. V-Los sodas honorarios, tan 

como del extranjero están relevados 

ordinaria; pero gozarán los dCT('chos de 

vos cuando tuvieren á bien ejercerlos, 

sesiones, 
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Art. VI.-Los $oc:os (uncla,lores y los acti\"os. 

son los únicos que ticn.:o p;¡rtc proporciona! <Í. Sl:S 

CQlltribucioJlcS y donatÍ\'o5 en los bienes)' propic,-b.

des de la Sociedad. 

El uso de lo. Biblioteca y colecciones s'Jciah:s 

pertenece por igual il todos. 

Art. VlI-Todo sodo ten· Irá un título emitido 

y autorizado por el Presidente y Secretario. en que 

se exprc:'Má la cla~c á que pertenece, su J'tsidenci.l 

ordinaria, la f-:cha en que hubiere sido admitido}' el 

folio del rer,:-istro correspondiente. 

III 

lk la JUI/ta C,'/lt"ml 

Art. VTlI_l~<;ta se compone de tojos los so

cios que asistieren á la:; reuniones ordin<:,j,l:' ó extra

ordinarias de la Sociedad. El Re;;1.1mcnto determi. 

nará el quórum. 

Art. lX-l-IabriL sesión general ordinaria á ho

ra fija y con la fn:clIcncia que el Reglamento lo de

termine, y extraordinaria, siempre que la Junta Di

rectiva lo dispunga, en el loca! y á la hora que en el 

a\'iso se exprese. 

IV 

Di' la Junta nirrcllt'lZ 

Art. X-I~sta estará COmplle;¡tl de \1" PfI!sidcn

te, un SeCretario y cll1límero impar de \"úc_.!es que 
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la junta general determine en la primera sesión or_ 

dinaria d.,! cada afio. 

ToclC's sus noi\!mbros serán indefinidamente ree

legihles. 

Art. XI-Las a:ribuciones de cada individuo de 

la Directiva :M)]l las Illlturales de Sil puc~to )' las que 

se convinieren entre sí en sus reuniones privadas, 

dentro del espíritu y ldra de estas Dascs y del Regla

mento de lit Socied,td. 

Entre los \·oca!cs !lcrán especialmente nombra

do" Archivero, llibliotecario, Tesorero)' demás que se 

consideren necesarios pcr la misma J unta Directiva. 

Cuando hubiere de ser retribuído algtín cargo, 

por su t'speci:l! c:u(\ctcr, aqtl~1 necesitará la aproba

ción por mayoría en jUllta ¡;ellcral ordinaria. 

v 

Art. XII-Los trab,¡jos ordin •• rios de la Socie

dad cOllsistir,ín en di~cur!<()s, disquisiciones y trata

dos de lingüistica )' etnografía ó de otras ciencias si

milares, relativo:> á !,lS aborí:;cncs americanos r á su 

hi~t,')fia, tanto anterior como posterior á la Conquista, 

á la de los pueblos entre los cuales residen aquéllos, 

y;í S~I influenóa recíproca en el habla y en las ces

tumbres, c<lrácter t! instituciones sociales. 

Art. XIII -Seglín los trámites reglamentarios 

será recibida, enc~rgaua p<tra su estudio, h:ída y dis

cutida en junta general, ordinaria ó extraordinaria, 
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cuando tal 5C determine. toda obra grnnde ó pequ(~ 

ña de cualq\lier socio, r pM iblw.lcs trámites se de

terminad su pub!:cacióu, r,or ;¡partc ó en la Rfí,i.~/a 

de la Sm.icdad, ó su consc:rvaciólJ en d archivo t!e la. 

1ll1sma. 

Para la rli~cll"ión rle todCl trabajo se nombrará 

quien sostenga rérlica ó contestación, que igualrner _ 

te podr:í publicarse 6 archivarse, según la ma)'oría lo 

determine. 

La Sociedad se reservará el 25 oJo de toda pu

blicación, oc propiedad particular ele un socio, corres

pondiendo á ¿"te el resto de la edición 6 ediciones 

que se- hicieren por cuenta de la Asociación }' bajo su 

cuidado. 

Art. XIV- En Cuanto sea posible r la jUl1ta ge 

neral lo determine, se publicará mensual ó trimestral. 

mente, scglín !'Oe crea oportuno, ulla Rc,lista lit: In So

ciedad ,k ES/lfdios AmcriÓlllfislll.f de C()sla Rica, pa

ra dar en ella publicidad á todos sus acto!' sociales 

y á los trabajos de rc;.{lamcnto, de colaboración ó re

producción que se eligicrt:n con tal fin. 

Este órgano de la Sndedad st'r¡í el de cnrres

pondencia técnica con las demás Sociedades similares 

de todo el lntllHlo. 

Art. XV- También se el'itablecerá , con fines se

mejantes, ('<luje de obra;; y objcto~ diver,.o;; con aqué

llas que la J unta Directiva 10 .:~timare cOllveniente. 

Art. XVI- El pronucto cf.:cii\'o que de sus

cripción ó venta resultare, tanto de la parle que la 



Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

Suciedad !'le reserva de tnda obra publicada bajo su 

cuidado. como de: S~ RCiúla, s.1cados los gastos de 

impresión, redacción y adminislradón, ingresara á los 

fnndos rC"¡JI.'ctivos de aqudla, para lo que la junta 

general dett::rminare, 

VI 

D~ la Biblio/aa}' A re/,ú'o 

Art, XVII -Con los libros relativos á los estu

dio!'! de la Socied;u.1 que los ~ncios punen como ba<;e 

de la mi~ma }' l<,s que en canje 6 de otro modo fue

ren rccibiénd<'sc, se creará una lJibliolaa Amcria11lo, 

cuya propied"d dclerrnina el artículo VI de estas lia

ses; pero cuyo uso, !;eglín Hcglamcnto interior, es co· 

mun y libre entre los asociados tocios, mientras la 

&,cicdad exista. 

De su ulterior destino decidirán en su día los 

propietarios solamente. 

Art. XV 111- Tod('\s lo!! papeles manuscrito'! , 
d('ocumento~. ;\ct.ilS, cartas}' demás propios de la So

cit:dad. ~er.ín ordenadanll.:nlc consen'ados en el A f

chi,'o social, y en su di a, scglín acuerdo dc los l"0_ 

eios fundadores y activos, 6 su!'! legítimos represen

tantes. :<e conn:rtirán en propiedad nacional, en la for

ma que aquéllos y el Gobierno convinieren. 

VII 

Dúpcsiciolll:s ¡;CII~rnüs 

Art. XIX _Estas basc"- 110 podrán ser cambia_ 
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das ni mocEfic.:adas, pero sí todo reglamento que la 

Sociedad :;e diere, siempre l;n junta general y n,) Je 

otro modo, debiendo ¡) .. ra dio COllct!rrir á 1<1 se. ión 

6 sesione!i corrcspolldicnt~, ¡x'r !'í v por rcprt'5cnta. 

ci(;n escrita, las dos terccr<lS partes de los :sucios ac

tivos, pOI lo menos. 

",\ft. x:,_ Tampoco p<'dr;í. disolverse esta So

ciedad sino por acuerdo de los ~~)tios flinrladf,rcs r 
a,~tivos Ó sus legílint<'!I rcpn'scnta:nes, aprohndo pC,f 

105 dos tercios Je votos en junta !;enual cOl:\'ocada 

al efecto. 

Bernardo A. Thiel , Ob'l~~ ~f C,,~!a Rita 

Vocales, 

Carlos Gagini-Ma.nuel Carazo P 

Secn:urio, 

J uan F. F erraz 

H. PiUier 

José F. Peralttl, - Anastnslo Alfaro 
José M. Pignero. O. - 010:0 G,nzá.l€Z Viquez 

Valeriano F. Ferraz 




